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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL

ORDEN de 27 de agosto de 2020 por la que se convocan los premios de educación 
secundaria obligatoria al esfuerzo y a la superación personal correspondientes 
al curso 2019/20 (código de procedimiento ED311E).

La Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, establece entre sus principios el 
de proporcionar una educación de calidad para todo el alumnado independientemente de 
sus condiciones y circunstancias, junto con la equidad que garantice la igualdad de opor-
tunidades para el pleno desarrollo de la personalidad a través de la educación. Asimismo, 
determina que el sistema educativo se orientará, entre otros fines, a la consecución de una 
educación basada en la responsabilidad individual, en el mérito y en el esfuerzo personal 
y al desarrollo de la capacidad del alumnado para regular su propio aprendizaje, confiar en 
sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa perso-
nal y el espíritu emprendedor.

El Decreto 86/2015, de 25 de junio, por el que se establece el currículo de la educación 
secundaria obligatoria y del bachillerato en la Comunidad Autónoma de Galicia, dispone 
en su artículo 9 que la educación secundaria obligatoria tiene por finalidad lograr que los 
alumnos y las alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, principalmente en 
sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico; desarrollar y consolidar en 
ellos/ellas hábitos de estudio y de trabajo; prepararlos/las para su incorporación a estudios 
posteriores y para su inserción laboral, y formarlos/las para el ejercicio de sus derechos y 
de sus obligaciones en la vida como ciudadanos y ciudadanas.

Conscientes de la importancia de reconocer y valorar públicamente los méritos excep-
cionales basados en el esfuerzo y en el trabajo del alumnado que cursó con un exce-
lente aprovechamiento académico la educación secundaria obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Galicia, en ejercicio de las competencias atribuidas en el Decreto 138/2018, 
de 8 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consellería de 
Educación, Universidad y Formación Profesional, a propuesta de la Dirección General de 
Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en el Decreto 11/2009, 
de 8 de enero, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia,
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DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

1.  Se convocan en la Comunidad Autónoma de Galicia los premios de educación secun-
daria obligatoria al esfuerzo y a la superación personal (código de procedimiento ED311E) 
correspondientes al curso 2019/20.

2. La finalidad de estos premios es dar reconocimiento público al esfuerzo y a la dedi-
cación del alumnado de esta etapa educativa, reforzar aquellos aspectos que inciden en la 
mejora del sistema educativo y unir excelencia con equidad, igualdad de oportunidades y 
posibilidades de desarrollo personal.

Artículo 2. Número, presupuesto y características de los premios

1. Se podrá conceder hasta un máximo de 20 premios.

2. Cada premio estará dotado con 750 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 
10.20.423A.480.1 de la Consellería de Educación, Universidad y Formación Profesional, 
de los presupuestos del año 2020 con una dotación global de 15.000 €. La concesión de las 
ayudas reguladas en esta orden tendrá como límite global el crédito asignado para este fin.

3. Estos premios de educación secundaria obligatoria al esfuerzo y a la superación per-
sonal son compatibles con cualquier otro tipo de premios, bolsas o ayudas concedidos por 
alguna Administración pública competente o cualquier ente público o privado, nacional, de 
la Unión Europea u organismos internacionales.

Artículo 3. Requisitos de participación

Podrá optar a los premios de educación secundaria obligatoria al esfuerzo y a la supe-
ración personal el alumnado que reúna las siguientes condiciones:

1. Haber cursado durante el año académico 2019/20 cuarto curso de educación se-
cundaria obligatoria en el régimen ordinario en cualquiera de los centros docentes de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

2. Estar propuesto por el equipo docente para la expedición del título de graduado en 
educación secundaria.
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3. Los alumnos y alumnas que sean personas candidatas al premio deberán merecer un 
especial reconocimiento por la dedicación y esfuerzo demostrada a lo largo de la etapa en 
superar sus dificultades, bien de tipo personal, educativas y/o del entorno familiar y socio-
cultural, por lo que se hacen merecedores de optar a esta modalidad de premios.

El perfil objeto de estos premios se corresponde con el alumnado que procede de entor-
nos socioculturales desfavorecidos o de entornos familiares disfuncionales que supongan 
desventaja manifiesta de cara a conseguir finalizar sus estudios, o en proceso de supe-
ración de enfermedades crónicas o con discapacidades que condicionan su rendimiento 
escolar, su relación personal y su inserción social.

Artículo 4. Forma y plazo de presentación de solicitudes

1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días hábiles computados 
a partir del día siguiente al de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia.

2. Las solicitudes (anexo I) se presentarán preferiblemente por vía electrónica a través 
del formulario normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, (https://
sede.xunta.gal). Será imprescindible cubrir previamente los datos en la aplicación que se 
encuentra en la dirección https://www.edu.xunta.es/premiosedu, desde donde deberá ge-
nerarse el formulario normalizado cubierto con los datos correspondientes.

Opcionalmente, se podrán presentar las solicitudes presencialmente en cualquiera de 
los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento adminis-
trativo común.

Para la presentación de las solicitudes podrá emplearse cualquiera de los mecanismos 
de identificación y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, incluido el 
sistema de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/chave365).

3. Las solicitudes las suscribirán directamente las personas interesadas con plena ca-
pacidad de obrar o, en su caso, los/las representantes legales de las personas solicitantes.

4. Para la presentación electrónica de este procedimiento, la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia dispone de instrucciones de ayuda que deberán ser observadas en todo 
momento por las personas solicitantes. En caso de duda, dificultades técnicas o necesidad 
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de más información durante el proceso de obtención de los formularios, podrán dirigirse al 
teléfono de información 012 o a la dirección electrónica 012@xunta.gal

Si las dudas están relacionadas con la presente convocatoria, podrán hacer sus consul-
tas en la dirección electrónica premios@edu.xunta.gal

La simple presentación de la solicitud lleva implícita la aceptación plena de todas las 
bases de esta convocatoria, y constituye una manifestación expresa de que la persona so-
licitante reúne los requisitos exigidos para participar en el procedimiento, así como de que 
son veraces los datos que consigne en ella.

Artículo 5. Comprobación de datos

1. Para la tramitación de este procedimiento se consultarán automáticamente los datos 
incluidos en los siguientes documentos elaborados por las la administraciones públicas:

a) Documento de identidad, DNI o NIE de la persona solicitante y/o de la persona repre-
sentante.

b) Expediente de los estudios de educación secundaria obligatoria cursados por la per-
sona solicitante.

c) Certificado de estar al corriente del pago de deberes tributarias con la AEAT.

d) Certificado de estar al corriente del pago con la Seguridad Social.

e) Certificado de estar al corriente del pago de deudas con la Administración pública de 
la comunidad autónoma.

f) Consulta de inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas.

2. En caso de que las personas interesadas se opongan la esta consulta, deberán indicar-
lo en la casilla correspondiente habilitada en el formulario de inicio y aportar los documentos.

3. Excepcionalmente, en caso de que alguna circunstancia imposibilitara la obtención 
de los citados datos se podrá solicitar a las personas interesadas la presentación de los 
documentos correspondientes.
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Artículo 6. Notificaciones

1. Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se practicarán preferente-
mente por medios electrónicos y, en todo caso, cuando las personas interesadas resulten 
obligadas a recibirlas por esta vía. Las personas interesadas que no estén obligadas a re-
cibir notificaciones electrónicas podrán decidir y comunicar en cualquier momento que las 
notificaciones sucesivas se practiquen o dejen de practicar por medios electrónicos.

2. Las notificaciones electrónicas se realizarán mediante el Sistema de notificación elec-
trónica de Galicia-Notifica.gal disponible a través de la sede electrónica de la Xunta de 
Galicia (https://sede.xunta.gal). Este sistema remitirá a las personas interesadas avisos de 
la puesta a disposición de las notificaciones a la cuenta de correo y/o teléfono móvil que 
consten en la solicitud. Estos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación 
practicada y su falta no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.

3. La persona interesada deberá manifestar expresamente la modalidad escogida para 
la notificación (electrónica o en papel). En el caso de personas interesadas obligadas a 
recibir notificaciones solo por medios electrónicos deberán optar, en todo caso, por la no-
tificación por medios electrónicos, sin que sea válida, ni surta efectos en el procedimiento, 
una opción diferente.

4. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento 
en el que se produzca el acceso a su contenido. Cuando la notificación por medios electró-
nicos sea de carácter obligatorio, o fuera expresamente elegida por la persona interesada, 
se entenderá rechazada cuando transcurrieran diez días naturales desde la puesta a dis-
posición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

5. Si el envío de la notificación electrónica no fuera posible por problemas técnicos, la 
Administración general y del sector público autonómico practicará la notificación por los 
medios previstos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

Artículo 7. Trámites administrativos posteriores a la presentación de solicitudes

La sede electrónica de la Xunta de Galicia permite a las personas interesadas realizar 
trámites electrónicos, con posterioridad al inicio del expediente, accediendo a la Carpeta 
ciudadana de la persona interesada. Opcionalmente, también podrán tramitarse presen-
cialmente en cualquiera de los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora 
del procedimiento administrativo común.
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Artículo 8. Procedimiento de los centros docentes

1. Los centros docentes enviarán, de cada alumno o alumna que presente solicitud, los 
documentos que a seguir se relacionan:

a) Certificación académica de los estudios de educación secundaria obligatoria (solo en 
caso de que el alumnado no tenga todo su expediente de educación secundaria obligatoria 
recogido en la base de datos de la aplicación XADE), donde se refleje la calificación final 
media, firmada por el/la secretario/a con el visto bueno del/de la director/a del centro en 
que se encuentre el expediente académico.

b) Informe del perfil del alumnado solicitante redactado de acuerdo con el indicado en el 
artículo 11 de esta orden. Dicho informe será elaborado por la comisión establecida en el 
artículo 10 de esta orden y en él se dará cuenta de las especiales condiciones de la esco-
laridad de la persona candidata al premio.

2. Los centros docentes enviarán un correo electrónico por cada persona solicitante 
dirigido a la dirección premios@edu.xunta.gal del Servicio de Evaluación y Calidad del 
Sistema Educativo, siguiendo el siguiente procedimiento:

En el asunto del mensaje se indicará la leyenda Procedimiento ED311E-Premios ESO al 
esfuerzo y a la superación personal 2019/20. En el cuerpo se incluirá el código da persona 
aspirante de la que se envía la documentación y la relación de documentos. El código de la 
persona aspirante será el que resulte de sustituir por asteriscos los dígitos correspondien-
tes a las posiciones 3ª, 4ª, 5ª, 6ª y 7ª de su DNI. Estos documentos se enviarán en un único 
archivo adjunto comprimido cifrado con una contraseña, que será acordada previamente 
con el Servicio de Evaluación y Calidad del Sistema Educativo, de la Dirección General de 
Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa.

Artículo 9. Instrucción del procedimiento y exposición de listados provisionales para 
enmienda de solicitudes y documentación

La publicación de la relación provisional del alumnado admitido y excluido se realizará 
en los lugares relacionados en el artículo 17 de esta orden.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, una vez publicadas 
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las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, se requerirá a las personas 
interesadas para que, en un plazo de diez (10) días, subsanen la falta o adjunten los do-
cumentos preceptivos, para la reclamación o subsanación de las carencias o deficiencias 
detectadas en la documentación allegada. De no hacerlo, se considerarán desistidos/as de 
su petición y se archivará esta, previa resolución que se deberá dictar en los términos del 
artículo 21 de la citada ley.

La publicación de la relación definitiva del alumnado admitido y excluido se realizará en 
los lugares relacionados en el artículo 17 de esta orden.

Artículo 10. Comisión de centro para elaborar el informe del perfil da persona aspirante

1. En los centros docentes se constituirá una comisión formada por la dirección del centro, 
la jefatura de estudios, la jefatura del departamento de orientación y el/la tutor/a de la persona 
candidata durante el curso 2019/20 o en ausencia de este/a, un/una profesor/a, preferente-
mente de la persona candidata, nombrado/a por la dirección del centro educativo.

2. Esta comisión será la encargada de informar del perfil del alumnado que solicita par-
ticipar en este premio, teniendo en cuenta el esfuerzo personal realizado y sus dificultades 
personales, educativas y/o el contorno familiar y sociocultural. El informe se realizará sobre 
la base a la que se refiere el artículo 11 de esta orden.

3. El acuerdo se reflejará en acta, que quedará archivada en el centro docente.

Artículo 11. Informe del perfil da persona aspirante

Con el fin de que la Comisión de Selección prevista en el artículo 12 de esta orden pue-
da valorar los méritos da las personas solicitantes, en el informe del perfil de la persona 
aspirante previsto en el artículo 8.1.b) de esta orden se hará constar:

1. Las dificultades personales, educativas o del entorno sociofamiliar de la persona can-
didata que a juicio del equipo docente han dificultado su desarrollo educativo.

2. Las medidas de apoyo adoptadas por el centro docente en relación con las necesida-
des educativas de la persona aspirante y su repercusión en el progreso escolar.

3. La persistencia de la persona aspirante en el logro de las competencias y de los ob-
jetivos de la etapa y la valoración del esfuerzo personal para conseguirlos.
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4. La descripción de cualquier otra circunstancia que, a juicio de la comisión del centro 
docente, merezca ser tenida en cuenta.

Artículo 12. Comisión de selección de las personas candidatas al premio

1. Para valorar los méritos da las personas participantes, la persona titular de la Direc-
ción General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa designará una 
comisión formada por un presidente o una presidenta, y hasta un máximo de seis vocales, 
con la categoría de subdirector/a general, jefe/a de servicio o inspectores e inspectoras de 
Educación.

El presidente o la presidenta deberá ser un subdirector general o una subdirectora ge-
neral, o un inspector o una inspectora de Educación.

Actuará como secretario/a, con voz y sin voto, un/una funcionario/a de la Dirección Ge-
neral de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa.

2. La Comisión de Selección, teniendo en cuenta el informe requerido en el artículo 11 
de esta orden, valorará las propuestas presentadas atendiendo a las dificultades persona-
les (hasta 10 puntos):

a) Situaciones relacionadas con la salud y/o desarrollo en general, hasta 4 puntos.

b) Reunir alguna de las circunstancias especificadas en los artículos 26, 27, 28 o 31 del De-
creto 229/2011, de 7 de diciembre, que regula la atención a la diversidad del alumnado de los 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Galicia, presentar dificultades educativas de-
rivadas del entorno sociofamiliar, y/o encontrarse en riesgo de exclusión social, hasta 3 puntos.

c) Aprovechamiento y esfuerzo, hasta 3 puntos:

Hasta dos puntos podrán conseguirse con la nota media de las calificaciones obtenidas 
en la etapa de educación secundaria obligatoria. A estos efectos se computará la nota me-
dia multiplicada por 0,2.

Un punto por acreditar la continuidad de sus estudios.

3. La valoración final se expresará con dos decimales, redondeada a la centésima más 
próxima y, en caso de equidistancia, a la superior, y será el resultado de sumar las valora-
ciones conseguidas en el apartado 2 de este artículo.
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4. Para poder aspirar al premio se deberá obtener, como mínimo, una puntuación de 
cinco puntos en la valoración final a que se refiere el apartado 2 de este artículo.

5. La Comisión de Selección resolverá los empates teniendo en cuenta:

I. Mayor puntuación en el apartado 2.c) de este artículo.

II. Mayor puntuación en el apartado 2.a) de este artículo.

III. Mayor puntuación en el apartado 2.b) de este artículo.

6. De persistir el empate, la Comisión de Selección podrá celebrar un sorteo.

7. La Comisión de Selección podrá declarar premios desiertos.

Artículo 13. Puntuaciones provisionales

1. La comisión hará pública las puntuaciones provisionales obtenidas por las personas 
candidatas al premio en los lugares relacionados en el artículo 17 de esta orden.

2. El alumnado participante, o sus padres/madres o representantes legales, podrá pre-
sentar reclamación contra la puntuación obtenida, en el plazo de diez días a partir del 
siguiente al de su publicación.

La reclamación se presentará preferiblemente por vía electrónica a través del anexo II 
disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia (https://sede.xunta.gal).

Opcionalmente, la reclamación se podrá presentar presencialmente en cualquiera de 
los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento adminis-
trativo común.

Para la presentación de la reclamación se podrá emplear cualquiera de los mecanismos 
de identificación y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, incluido el 
sistema de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/tramites-e-servizos/chave365).

Además, se podrá adelantar el envío por correo electrónico a la dirección premios@edu.
xunta.gal

Artículo 14. Resolución

1. Una vez resueltas las reclamaciones, la Comisión de Selección elaborará el acta con 
la propuesta de adjudicación de los premios. Los resultados con las puntuaciones definiti-
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vas de las personas aspirantes se publicarán en los lugares relacionados en el artículo 17 
de esta orden. El acta original quedará archivada en la Dirección General de Educación, 
Formación Profesional e Innovación Educativa.

Las reclamaciones se entenderán resueltas y notificadas con la publicación de las pun-
tuaciones definitivas.

2. La persona titular de la Dirección General de Educación, Formación Profesional e In-
novación Educativa elevará la propuesta hecha por la Comisión de Selección a la persona 
titular de la Consellería de Educación, Universidad y Formación Profesional, quien emitirá 
la correspondiente orden de adjudicación para su publicación en el Diario Oficial de Gali-
cia, de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Las personas 
aspirantes estarán identificadas por un código alfanumérico.

3. El plazo máximo para notificar la resolución de este procedimiento será de cinco me-
ses desde el día siguiente al del final del plazo de presentación solicitudes. Transcurrido 
dicho plazo sin que se haya notificado la correspondiente resolución, la persona interesada 
podrá entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

Artículo 15. Recurso

Dicha orden de adjudicación de los premios podrá ser impugnada mediante recurso po-
testativo de reposición ante la persona titular de la Consellería de Educación, Universidad 
y Formación Profesional, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación en el Diario Oficial de Galicia, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las adminis-
traciones públicas, o bien directamente mediante recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en el 
plazo de dos (2) meses desde tal publicación, según prevé el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 16 . Obligaciones de las personas ganadoras

1. El alumnado que obtenga premio tiene la obligación de facilitar toda la información 
que le sea requerida por la Intervención General de la Comunidad Autónoma, el Tribunal de 
Cuentas y el Consejo de Cuentas, en el ejercicio de las funciones de fiscalización y control 
que les competen, según dispone el artículo 14.1.k) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia.
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2. El alumnado ganador debe facilitar la titularidad de una cuenta bancaria con 24 dígi-
tos y declarar sobre la veracidad de los datos relativos a dicha cuenta en que se ingresará, 
mediante transferencia bancaria, la dotación del premio, según el modelo de anexo III.

3. La persona beneficiaria tiene la obligación del reintegro, total o parcial, de la subven-
ción o de la ayuda pública percibida en el supuesto de incumplimiento de las condiciones 
establecidas para su concesión, tal como indican los artículos 14.1.j) y 33 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 17. Publicación e información

La relación de alumnado admitido y excluido y las puntuaciones obtenidas por las per-
sonas candidatas se publicarán en el portal educativo https://www.edu.xunta.gal y en la 
página de inicio de la aplicación https://www.edu.xunta.es/premiosedu, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento ad-
ministrativo común de las administraciones públicas.

Cada persona participante estará identificada por un código alfanumérico. Este código 
se comunicará a la persona participante y al centro docente.

Se podrá solicitar información en la dirección de correo electrónico premios@edu.xunta.gal

Artículo 18. Modificación de la orden de adjudicación

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de los premios 
podrá dar lugar a la modificación de la adjudicación del premio concedido, conforme al ar-
tículo 17.4 de la citada Ley 9/2007.

Artículo 19. Transparencia y buen gobierno

1. De conformidad con el artículo 17 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia 
y buen gobierno, y con el artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones 
de Galicia, la consellería responsable de la iniciativa publicará en su página web oficial 
la relación de las personas beneficiarias y el importe de las ayudas concedidas. Incluirá, 
igualmente, las referidas ayudas y las sanciones que, a consecuencia de ellas, pudieren 
imponerse en los correspondientes registros públicos, por lo que la presentación de la 
solicitud lleva implícita la autorización para el tratamiento necesario de los datos de las 
personas beneficiarias y la referida publicidad.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transpa-
rencia y buen gobierno, las personas físicas y jurídicas beneficiarias de subvenciones es-
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tán obligadas a suministrar a la Administración, al organismo o a la entidad de las previstas 
en el artículo 3.1 de la Ley 1/2016 a la que se encuentren vinculadas, previo requerimiento, 
toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las obligaciones previs-
tas en el título I de la citada ley.

3. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, se transmitirá a la Base de da-
tos nacional de subvenciones la información requerida por esta, el texto de la convocatoria 
para su publicación en la citada base y su extracto en el Diario Oficial de Galicia.

Disposición adicional primera. Información básica sobre protección de datos personales

Los datos personales recabados en este procedimiento serán tratados en su condición 
de responsable por la Xunta de Galicia-Consellería de Educación, Universidad y Forma-
ción Profesional, con las finalidades de llevar a cabo a tramitación administrativa que se 
derive de la gestión de este procedimiento y la actualización de la información y contenidos 
de la Carpeta ciudadana.

El tratamiento de los datos se basa en el cumplimiento de una misión de interés público 
o en el ejercicio de poder públicos, conforme a la normativa recogida en la ficha del proce-
dimiento incluida en la Guía de procedimientos y servicios, en el propio formulario anexo y 
en las referencias recogidas en https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos. 
No obstante, determinados tratamientos podrán fundamentarse en el consentimiento de 
las personas interesadas, reflejándose esta circunstancia en dicho formulario.

Los datos serán comunicados a las administraciones públicas en el ejercicio de sus 
competencias, cuando sea necesario para la tramitación y resolución de sus procedimien-
tos o para que los ciudadanos puedan acceder de forma integral a la información relativa 
a una materia.

A fin de darle la publicidad exigida al procedimiento, los datos identificativos de las per-
sonas interesadas serán publicados conforme a lo descrito en la presente norma regulado-
ra a través de los distintos medios de comunicación institucionales de que dispone la Xunta 
de Galicia como diarios oficiales, páginas web o tablones de anuncios.

Las personas interesadas podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como ejer-
citar otros derechos o retirar su consentimiento, a través de la sede electrónica de la Xunta 
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de Galicia o presencialmente en los lugares y registros establecidos en la normativa regula-
dora del procedimiento administrativo común, según se explicita en la información adicional 
recogida en https://www.xunta.gal/proteccion-datos-persoais.

Disposición adicional segunda. Efectos económicos de la Comisión de Selección

A los efectos previstos en el artículo 26 del Decreto 144/2001, la Comisión de Selección 
se atendrá a la categoría correspondiente que determine la Dirección General de la Fun-
ción Pública de la Consellería de Hacienda.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo 

Se autoriza a la persona titular de la Dirección General de Educación, Formación Pro-
fesional e Innovación Educativa para adoptar los actos y medidas necesarias para la apli-
cación de esta orden.

Disposición final segunda. Impugnación

Esta orden podrá ser impugnada mediante recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de la Consellería de Educación, Universidad y Formación Profesional, en el 
plazo de un (1) mes, a partir del día siguiente al de la fecha de publicación en el Diario 
Oficial de Galicia, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, o bien 
directamente mediante recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en el plazo de dos (2) meses 
desde tal publicación, según prevé el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Disposición final tercera. Entrada en vigor

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia.

Santiago de Compostela, 27 de agosto de 2020

Carmen Pomar Tojo 
Conselleira de Educación, Universidad y Formación Profesional
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ANEXO I

PROCEDIMIENTO

PREMIOS DE ESO AL ESFUERZO Y A LA SUPERACIÓN PERSONAL

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

ED311E
DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

Notifíquese a: Persona solicitante Persona o entidad representante

Se enviarán avisos de la puesta a disposición de la notificación al correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación:

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE 
Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo caso, por la notificación por 
medios electrónicos sin que sea válida para ellas, ni produzca efectos, una opción diferente.

Electrónica a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal, https://notifica.xunta.gal. Solo se podrá acceder a la 
notificación con el certificado electrónico asociado al NIF de la persona indicada.

Postal (cubrir la dirección postal solo si es distinta de la indicada anteriormente)

Las notificaciones que se practiquen en papel estarán también a disposición de la persona indicada anteriormente en el Sistema de notificación 
electrónica de Galicia-Notifica.gal, para que pueda acceder a su contenido de forma voluntaria.
TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

DATOS DEL CENTRO
CENTRO EN EL QUE CURSÓ 4º DE ESO

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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ANEXO I 
(continuación)

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA
1. Que acepta todas las bases de la convocatoria y que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son 

ciertos. 
2. Que autoriza el tratamiento y la publicidad de los datos personales recogidos en la tramitación de este procedimiento. 
3. No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
4. No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas prevista en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la 

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 
5. Estar al corriente del pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 

subvenciones de Galicia, y al artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado mediante el Decreto 11/2009, de 8 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, estar al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social y no tener pendiente de pago alguna otra deuda con la Administración pública de la 
comunidad autónoma, conforme al artículo 10.2.e) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y que dispone de la 
documentación que así lo acredita y que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida. 

6. Que se compromete a mantener dichos requisitos durante el período de tiempo inherente al reconocimiento o ejercicio del derecho, de 
manera que si durante este período deja de cumplir alguno de los requisitos detallados en la declaración, se lo comunicará al órgano gestor.

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

DNI o NIE de la persona solicitante

DNI o NIE de la persona representante

Expediente de los estudios de ESO cursados por la persona solicitante

Certificado de estar al corriente del pago de las obligaciones tributarias con la AEAT

Certificado de estar al corriente del pago con la Seguridad Social

Certificado de estar al corriente del pago de deudas con la Administración pública de la comunidad autónoma

Consulta de inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Consellería o entidad a la que se dirige esta solicitud, escrito o comunicación.

Finalidades del tratamiento La tramitación administrativa que se derive de la gestión de este formulario y la actualización de la 
información y contenidos de la Carpeta ciudadana.

Legitimación para el 
tratamiento

El cumplimiento de una tarea en interés público o el ejercicio de poderes públicos según la normativa recogida 
en el formulario, en la página https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos y en la ficha del 
procedimiento en la Guía de procedimientos y servicios. Consentimiento de las personas interesadas, cuando 
corresponda.

Personas destinatarias de los 
datos

Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y 
resolución de sus procedimientos o para que las personas interesadas puedan acceder de forma integral a la 
información relativa a una materia.

Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como ejercer otros derechos a 
través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa 
reguladora del procedimiento administrativo común.

Contacto delegado de 
protección de datos y más 
información

https://www.xunta.gal/proteccion-datos-persoais

Actualización normativa: en el caso de existir diferentes referencias normativas en materia de protección de datos personales en este 
procedimiento, prevalecerán en todo caso aquellas relativas al Reglamento general de protección de datos.

DETALLE DE LAS FINALIDADES DEL TRATAMIENTO Y DE LAS PERSONAS DESTINATARIAS DE LOS DATOS (Reglamento general de 
protección de datos)

Finalidades del tratamiento Publicación de listas en páginas web.

Personas destinatarias de los 
datos Personas interesadas y público en general.

LEGISLACIÓN APLICABLE
Orden de 27 de agosto de 2020 por la que se convocan los premios de educación secundaria obligatoria al esfuerzo y a la superación personal 
correspondientes al curso 2019/20 (código de procedimiento ED311E).

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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ANEXO II

RECLAMACIÓN A LAS PUNTUACIONES 

ED311E - PREMIOS DE ESO AL ESFUERZO Y A LA SUPERACIÓN PERSONAL

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

PRESENTA, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2 de la orden de convocatoria, reclamación contra la puntuación obtenida:

Motivo de la reclamación:

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa
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ANEXO III

SOLICITUD DE DATOS BANCARIOS 

ED311E - PREMIOS AL ESFUERZO Y A LA SUPERACIÓN PERSONAL

DATOS DE LA PERSONA PREMIADA
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DATOS BANCARIOS

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

FIRMA DE LA PERSONA PREMIADA O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa
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